
 

 

 
Página 1 de 3 

 

Constancia Secretarial: informo a la señora Juez que el 21 de julio de 2021 la parte demandante, a 
través de su apoderada judicial, acredita cumplir con algunas cargas procesales impuestas mediante 
el auto admisorio de la demanda. Paso a Despacho para que se sirva proveer lo pertinente. Sevilla-
Valle, agosto 19 de 2021. 
 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

                      
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 

 

Auto Interlocutorio No.1241 

Sevilla - Valle, veinte  (20) de agosto del año dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:                 VERBAL DE PERTENENCIA DE UNICA INSTANCIA (Art. 375 C. G. 

P.) 
DEMANDANTES:     FRANCIA ISLENA SOTO ARCILA, FARIDY ARBELAEZ ARCILA Y 

MAGDA LUCIA ARBELAEZ ARCILA.  

DEMANDADOS:     LUIS ARCILA MORENO, SAMUEL ARCILA MORENO Y DEMAS 
PERSONAS INDETERMINADAS. 

RADICACIÓN:            76-736-40-03-001-2021-00017-00  
 
 

I. OBJETO DE ESTE PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede este Despacho a brindar impulso procesal a la presente 

causa declarativa de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio del 

predio con Matricula Inmobiliaria No.382-12280 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Sevilla – Valle, específicamente valorar las gestiones desplegadas por la parte 

activa relacionadas con los mandatos emitidos por esta judicatura a través del auto admisorio 

de la demanda.    

 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Del examen holístico de la foliatura del plenario se evidencia las 

gestiones desplegadas por el procurador judicial del extremo prescribiente, específicamente 

se vislumbra la acreditación dentro del proceso del envío de las comunicaciones a las 

entidades de que trata el inciso 2º numeral 6º del articulo 375 del Código General del Proceso, 

la inscripción de la demanda y la instalación de la valla en el predio. 

    

No obstante lo anterior, es claro que el extremo activo ha omitido el 

cumplimiento de algunos de los ordenamientos emitidos a través del Auto Interlocutorio 

No.138 de febrero 4 de 2021, de manera particular, el dispuesto a través del numeral DECIMO 

PRIMERO de allegar al plenario el mandato otorgado por la demandante MAGDA LUCIA 

ARBELAEZ ARCILA; así mismo, el ordenamiento rotulado con el numeral TERCERO que 

determina el importe en formato de Word o PDF del AVISO DE EMPLAZAMIENTO del 

extremo pasivo y las personas que se crean con derecho, de acuerdo con la información del 
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proceso, lo anterior a efecto de ser incluido su contenido en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia. 

 

Finalmente, en lo atinente al envío de las comunicaciones a las 

entidades se observa que solo queda pendiente el pronunciamiento del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi - IGAC siendo necesario requerirla y respecto de la instalación de la valla 

publicitaria, de conformidad con el numeral 7º del Estatuto Procesal, no encuentra reparo 

alguna esta funcionaria y se verificará su adecuada instalación cuando se lleve a cabo la 

diligencia de inspección judicial. 

 

  

III. DECISIÒN  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Sevilla, 

Valle del Cauca, 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte prescribiente para que, a través de 

su vocero con derecho de postulación, cumpla con la carga procesal de aportar el PODER 

otorgado por la demandante MAGDA LUCIA ARBELAEZ ARCILA; así mismo, el importe en 

formato de Word o PDF del AVISO DE EMPLAZAMIENTO del extremo pasivo y las personas 

que se crean con derecho, de acuerdo con la información del proceso. 

  

SEGUNDO: REITERAR a la entidad INSTITUTO GEOGRAFICO 

AGUSTIN CODAZZI - IGAC la solicitud de pronunciamiento emitida por esta judicatura, 

mediante Auto Interlocutorio No.138 de febrero 4 de 2021, dentro de la presente causa y de 

conformidad con lo estatuido por el inciso 2º numeral 6º del artículo 375 del Código General 

del Proceso. REMITIR la comunicación a la entidad referida por Secretaría del Despacho a 

través del medio más expedito posible.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la 

forma consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

rituado por el artículo 9º del Decreto Legislativo No.806 de 2020, esto es, por Estado 

Electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,          

 DIANA LORENA ARENAS RUSSI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO 

No. 105  DEL23  de agosto de 2021. 

 
 
 
EJECUTORIA: _________________________ 

 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
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Diana Lorena Arenas Russi 
Juez 

Civil 001 
Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Sevilla 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

979d67f16484bea9f494f20c5a50ecbca9bedf5fd146c08eeb1bc55aac7606ed 
Documento generado en 20/08/2021 07:15:10 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


